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Ayuntamiento de Utiel
Edicto del Ayuntamiento de Utiel sobre código de buenas 
prácticas administrativas.

EDICTO
CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS ADMINISTRATIVAS DEL
AYUNTAMIENTO DE UTIEL
EXPOSICION DE MOTIVOS
I
En las sociedades actuales, las iniciativas tendentes a reforzar la 
cultura de servicio público en las Administraciones públicas inciden 
directamente en la legitimación institucional del sector público ante 
los ciudadanos.
Estas iniciativas repercuten, igualmente, en otros aspectos de especial 
importancia para la propia Administración como es, entre otros, la 
mejora de la imagen social de los profesionales del sector público 
ante sus conciudadanos. En último extremo, la determinación con-
creta de principios y pautas de comportamiento éticos constituyen 
un elemento de especial importancia para orientar la actuación ad-
ministrativa dentro del marco de un Estado de Derecho.
Ahora bien, el establecimiento de un código de conducta no es 
suficiente para conseguir una mejora cualitativa en la cultura orga-
nizativa y en el comportamiento ético de los agentes públicos. Se 
hace necesario disponer de un entorno específico donde los valores 
y principios éticos se puedan desarrollar de forma práctica y tan-
gible.
Por ello, es preciso acompañar a dichos valores y principios de he-
rramientas e instrumentos de ética pública que clarifiquen las rela-
ciones entre los profesionales del sector público y el sector privado, 
la concreción de mecanismos de refuerzo de la transparencia en la 
actuación administrativa y sistemas de control y evaluación que 
permitan que las relaciones e intercambios entre la Administración, 
los ciudadanos y las empresas estén asentadas en el principio de 
confianza mutua.
En el ámbito del derecho positivo, mediante Orden de 3 de marzo 
(BOE 7 de marzo de 2005), se dispuso la publicación del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005, por el que se 
aprueba el Código de Buen Gobierno de los miembros del Gobierno 
y de los altos cargos de la Administración General del Estado.
En la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, se dispone, por primera vez con carácter normativo, una 
regulación general de los deberes básicos de los empleados públicos, 
fundamentada en principios éticos y reglas de comportamiento, que 
constituye un auténtico Código de Conducta de los empleados pú-
blicos.
Esta regulación general supone un avance decidido hacia el estable-
cimiento de una verdadera infraestructura ética en las Administra-
ciones públicas.
II
En esta línea de actuación se enmarca la presente Propuesta, que fija 
como uno de los objetivos principales del presente Código el de 
servir de instrumento aglutinador de los preceptos normativos que 
sobre las buenas prácticas administrativas se encuentran recogidos 
y regulados en la muy diversa normativa existente sobre la materia, 
con el objeto de lograr una referencia clara y sistemática de los 
principios, criterios e instrumentos que deben integrar un Código de 
Buenas Prácticas Administrativas.
Así, en el capítulo II se recogen una serie de principios de actuación 
y buenas prácticas administrativas cuyo objetivo último es incremen-
tar los niveles de transparencia en la gestión. Sobre la base de la 
regulación sectorial de cada materia, se añaden interpretaciones o se 
introducen criterios que permiten establecer pautas de actuación 
prácticas para la gestión, con el propósito de facilitar el cumplimien-
to del objetivo ya expresado, haciendo énfasis en determinados 
procedimientos que tienen carácter horizontal y que cobran una 
nueva dimensión tras las modificaciones normativas introducidas en 
materia de administración electrónica.
De otro lado, por lo que se refiere a los principios éticos y de con-
ducta relacionados en el capítulo III se hace, por una parte, un re-
cordatorio de la regulación que sobre esta materia realiza el Estatu-
to Básico del Empleado Público, y, por otra, se extiende su aplicación 
a todos los que conforman el Ayuntamiento de Utiel, conforme a las 

reglas establecidas en el capítulo I relativas al ámbito de aplicación 
del Código.
CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación.
Artículo 1. Objeto.
El Código de Buenas Prácticas Administrativas (en lo sucesivo, 
“Código”) tiene por objeto definir los principios, criterios e instru-
mentos que permitan incrementar los niveles de transparencia en la 
gestión pública, el comportamiento ético de los servidores públicos 
y mejorar las relaciones de confianza entre el Ayuntamiento de Utiel 
y los ciudadanos.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Este Código será de aplicación a todos los cargos electos, unidades, 
cuerpos y servicios que conforman la administración del Ayunta-
miento de Utiel.
CAPÍTULO II
Principios de actuación y buenas prácticas administrativas.
SECCIÓN 1.ª PRINCIPIOS JURÍDICOS GENERALES
Artículo 3. Legalidad.
1. El Ayuntamiento actuará en todo momento con sometimiento 
pleno a la ley y al Derecho, y aplicará las normas y procedimientos 
establecidos en la normativa que resulte de aplicación en cada caso. 
En particular, velará por que los actos administrativos que puedan 
afectar a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos se 
basen en la ley y no sean contrarios al ordenamiento jurídico.
2. Las potestades administrativas se ejercerán únicamente con la 
finalidad para las que han sido otorgadas por las disposiciones per-
tinentes. En particular, el Ayuntamiento evitará utilizar dichas potes-
tades para objetivos que no posean fundamento legal o que no estén 
motivados por un interés público.
Artículo 4. Seguridad jurídica.
El Ayuntamiento otorgará certeza y confianza a los ciudadanos fren-
te a cambios normativos o de criterio que no sean razonablemente 
previsibles, con respeto del principio de buena fe, lo que no impedi-
rá la modificación de las normas o de esos criterios instituidos, de-
biendo el Ayuntamiento de Utiel, en tales casos, justificar de modo 
explícito y riguroso cualquier cambio que pueda tener efectos nega-
tivos en derechos, principios y bienes jurídicamente protegidos o en 
expectativas legítimas.
Artículo 5. Proporcionalidad.
1. El Ayuntamiento garantizará que las medidas adoptadas sean 
proporcionales al objetivo que se persigue. En particular, se evitará 
restringir los derechos de los ciudadanos o imponerles cargas cuan-
do no sean razonables con respecto al objetivo perseguido.
2. Toda actividad del Ayuntamiento tenderá a facilitar el ejercicio 
por los ciudadanos de sus derechos y libertades en el marco de lo 
que dispongan las leyes.
Artículo 6. Imparcialidad.
1. El Ayuntamiento de Utiel actuará de manera imparcial, justa y 
razonable en toda su actividad.
2. En la adopción de actos administrativos, el Ayuntamiento pon-
derará los intereses particulares de los ciudadanos y los intereses 
generales y buscará la conciliación entre ambos, cuando ello sea 
posible.
3. La prevalencia del interés público que representa el Ayuntamien-
to sobre los intereses particulares, en los casos y momentos en que 
ambos intereses sean incompatibles, exigirá la justificación expresa 
y racional en la correspondiente disposición o acto administrativo.
4. El Ayuntamiento podrá introducir diferencias de trato justificadas 
y objetivas cuando con su actividad, persiga la promoción de las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos sociales en que éste se integra sean reales y efectivas, la re-
moción de los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, o la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.
SECCIÓN 2.ª PRINCIPIOS GENERALES DE TRANSPARENCIA 
DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA.
Artículo 7. Transparencia.
El Ayuntamiento actuará de forma transparente en sus relaciones con 
los ciudadanos, en beneficio de sus intereses y del bien común, sin 
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otros límites que los impuestos por el respeto de los derechos fun-
damentales y las leyes.
Artículo 8. Atención al Ciudadano.
1. La atención al ciudadano es un servicio básico que garantiza el 
Ayuntamiento y que tiene como finalidad mejorar y facilitar a la 
ciudadanía el ejercicio de sus derechos, el cumplimiento de sus 
obligaciones y el acceso a los servicios públicos.
2. Mediante este servicio el Ayuntamiento proporcionará instrumen-
tos de información general sobre los servicios públicos que presta, 
su estructura orgánica y funcional y la ubicación de sus unidades 
administrativas, y los procedimientos que se hayan de seguir en las 
actuaciones ante las distintas unidades administrativas del Ayunta-
miento.
Las solicitudes de información general deberán ser resueltas de 
forma diligente y sin incurrir en demoras injustificadas, y en todo 
caso en un plazo no superior a siete días desde que fueran formu-
ladas.
3. Los ciudadanos podrán obtener la misma información por cualquie-
ra de los canales de atención al ciudadano, ya sea presencialmente, por 
escrito, telefónicamente o por cualquier medio electrónico.
4. Todos los órganos y unidades administrativas son responsables de 
mantener actualizada la información de su competencia.
Artículo 9. Identificación personal.
1. En aquellos puestos de trabajo cuya actividad principal sea la 
atención directa al ciudadano, la identificación de los empleados 
públicos se realizará por los siguientes medios:
a) Rótulo de despacho. En los despachos de uso individual se colo-
cará en la entrada un rótulo identificativo con el nombre y apellidos 
del empleado que lo ocupa y el cargo o puesto de trabajo que des-
empeña; igualmente, en el caso de despachos de utilización común, 
figurará en el rótulo de despacho la relación de los nombres y ape-
llidos del personal que lo ocupa y el cargo o puesto de trabajo que 
desempeñan.
b) Rótulo de mesa. En aquellas unidades en las que exista una rela-
ción verbal directa con el ciudadano, además del rótulo de despacho, 
en el caso de que exista, deberá colocarse un rótulo en cada mesa 
identificando de forma individual el nombre y apellidos del emplea-
do que la ocupa y el puesto de trabajo o la función más significativa 
que desempeñe.
c) Distintivo personal. Cuando no haya posibilidad de situar el rótu-
lo de mesa individualizado y siempre que el empleado público haya 
de mantener una relación verbal directa con los ciudadanos, podrá 
establecerse un distintivo personal que, prendido en su ropa, refleja-
rá su nombre, apellidos y la actividad o puesto que desempeñe, de 
tal forma que el ciudadano pueda leerlo desde una distancia pruden-
cial.
Este distintivo se podrá sustituir por un rótulo de identificación co-
lectivo, en el que figuren todos los empleados encargados de prestar 
el servicio de atención directa al ciudadano.
d) Identificación telefónica. Al responder al teléfono, el empleado 
público identificará la unidad administrativa a la que pertenezca y, 
cuando le sea solicitado por el ciudadano, se identificará por su 
nombre o conforme a las reglas de seguridad que estén estableci-
das.
2. La tarjeta corporativa de identificación personal será el medio 
común de identificación del personal al servicio del Ayuntamiento 
de Utiel, en su actividad profesional. Dicha tarjeta tendrá carácter 
personal e intransferible y servirá igualmente de acreditación para la 
entrada en edificios públicos, seguimiento de cumplimiento horario 
e incorporación de la firma electrónica. Para aquellos empleados o 
miembros del Cuerpo de Policía Local, y con motivo de las especia-
les características de su actividad, se adaptarán las tarjetas corpora-
tivas a tales circunstancias, especificando en estos casos los usos 
correctos de las tarjetas.
Es obligación de todos los empleados cuidar con diligencia esta 
tarjeta y notificar cualquier pérdida, sustracción o deterioro.
3. Identificación electrónica. En el marco de lo establecido por la 
Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, los empleados municipales utilizarán los distintos sistemas 
de de Identificación o firma electrónica que sean establecidos por el 
Ayuntamiento de Utiel en sus relaciones con los ciudadanos.

Todos los empleados públicos serán responsables de mantener ac-
tualizadas y en vigor sus firmas electrónicas y claves, de cumplir las 
medidas de seguridad que se determinen y de comunicar cualquier 
incidencia en la seguridad que se haya podido producir.
Artículo 10. Derecho a obtención de copias y certificados. Acceso a 
archivos y registros.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certifica-
ciones acreditativas de los acuerdos del Ayuntamiento y sus antece-
dentes, salvo de los que hayan sido adoptados en procedimientos 
iniciados a solicitud de persona interesada, en cuyo caso sólo tendrá 
este derecho quien ostente la condición de interesado con arreglo a 
la ley.
2. Todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a los archivos y 
registros, bien para su consulta o para solicitar copias de documentos 
que formen parte de un expediente, siempre que se correspondan a 
procedimientos terminados a la fecha de la solicitud, versen sobre 
asuntos de interés general y no hayan sido promovidos a instancias 
de algún particular.
3.- La denegación de la solicitud para el ejercicio de los anteriores 
derechos deberá efectuarse mediante resolución motivada.
Artículo 11. Sistema de Catálogos de Servicios.
1. El Ayuntamiento de Utiel desarrollará su Sistema de Catálogo de 
Servicios con el objetivo de disponer de un índice o relación de 
servicios de todas las áreas de gestión municipal con impacto direc-
to en la ciudadanía o en el municipio de Utiel.
2. El seguimiento y evaluación de este Catálogo se plasmará en un 
informe, de periodicidad al menos anual, en el que se incluirá una 
valoración sobre el grado de cumplimiento de los indicadores pre-
vistos en el mismo, de forma que los resultados del informe se in-
corporarán a la Memoria de cumplimiento de los objetivos presu-
puestarios.
El informe de seguimiento y evaluación incluirá:
a) La evaluación del contenido de los índices de servicios, vigencia 
de la información y compromisos establecidos.
b) La evaluación de las áreas de mejora detectadas.
c) Las acciones de comunicación interna realizadas.
d) La disponibilidad de los índices de servicios para la ciudadanía.
Artículo 12. Sugerencias y reclamaciones.
1. El Ayuntamiento garantizará la puesta a disposición de los ciuda-
danos, por cualquiera de los canales de atención y en los términos 
que la normativa establezca, de un sistema de sugerencias y recla-
maciones a través del cual puedan ejercer su derecho a presentar 
sugerencias relativas a la creación, ampliación o mejora de los ser-
vicios prestados y reclamaciones por tardanzas, desatenciones, inci-
dencias o cualquier otra anomalía en su funcionamiento.
2. Los criterios de calidad que han de regir en las contestaciones a 
las sugerencias y reclamaciones de los ciudadanos serán: 
a) Personalización de la respuesta, evitando las cartas tipo.
b) Respuesta ajustada a lo planteado en la sugerencia o reclamación. 
Deberá hacerse referencia a los informes internos recabados para 
formular la contestación y a su contenido en el caso en que dichos 
informes sean determinantes.
c) Análisis y aclaración de los hechos.
d) Omisión de términos técnicos, precisándose su significado cuan-
do su empleo sea necesario.
e) Contestación rápida, procurando que se lleve a cabo dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la recepción. Dicho plazo no podrá 
ser superior, en ningún caso, a tres meses.
3. Anualmente se emitirá un informe-resumen, que se publicará en 
el sitio Web del Ayuntamiento, y que contendrá los datos relativos a 
las principales reclamaciones planteadas por los ciudadanos por áreas 
temáticas, de forma que permita verificar la capacidad y el grado de 
respuesta del Ayuntamiento respecto de las sugerencias y reclama-
ciones planteadas.
4. Analizadas las reclamaciones planteadas por el órgano compe-
tente en la materia, las distintas unidades administrativas redacta-
rán, anualmente, un programa de mejora que verse sobre las ma-
terias, acciones o comportamientos objeto de las reclamaciones 
presentadas.
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SECCIÓN 3.ª PRINCIPIOS PROCEDIMENTALES.
Artículo 13. Administración electrónica.
1. El Ayuntamiento impulsará la aplicación y plena efectividad de 
todos los derechos reconocidos a los ciudadanos en la normativa 
sobre acceso electrónico a los servicios públicos, para lo cual, y 
dentro de su capacidad económica y financiera, adaptará sus proce-
dimientos a los niveles de tramitación electrónica que sean posibles 
en cada momento. Para ello, el personal municipal oportunamente 
designado participará en el diseño de los procedimientos, en la in-
corporación de la información al ciudadano, tanto de inicio como de 
tramitación de sus expedientes, en la tramitación mecanizada, así 
como en la modificación de la normativa, organización de la unidad 
y formas de trabajo, en su caso, para lograr dicha adaptación.
2. Con carácter general, y según la disponibilidad informática del 
Ayuntamiento, para todos los procedimientos se ofrecerá la posibi-
lidad de su inicio mediante la presentación de la solicitud en registro 
electrónico, la aportación electrónica de la documentación, el pago 
electrónico de tasas e impuestos, las notificaciones electrónicas y la 
consulta electrónica de expedientes.
3. Hasta la plena efectividad de estos derechos se realizarán planes 
anuales de adaptación por el órgano competente en materia de ad-
ministración electrónica que contará con la colaboración de todas las 
unidades implicadas.
4. En el sitio Web municipal se informará de las posibilidades de 
acceso electrónico de los ciudadanos a cada uno de los procedimien-
tos o servicios.
Artículo 14. Protección de datos.
1. Todas las unidades administrativas del Ayuntamiento que procedan 
a recabar, registrar y utilizar datos personales deberán cumplir los 
mandatos contenidos en la legislación de protección de datos perso-
nales, en especial, en lo que se refiere a la creación de los ficheros 
automatizados o manuales que les den soporte, al tratamiento de la 
información contenida en ellos, a su libre circulación, así como a su 
confidencialidad.
2. Por el órgano competente se establecerán las principales funciones 
y obligaciones que el personal del Ayuntamiento de Utiel debe ob-
servar y cumplir en el acceso a los datos personales incluidos en 
todos los sistemas de información municipales, obligaciones a las 
que se dará la máxima difusión para su conocimiento y que se ac-
tualizarán periódicamente.
Artículo 15. Impresos normalizados. 
Los impresos que deban utilizarse por los ciudadanos recogerán 
únicamente los datos que sean indispensables para la resolución del 
procedimiento y los necesarios para la evaluación del servicio pres-
tado. En concreto, se observarán los siguientes criterios: 
a) No se podrán solicitar al ciudadano documentos que se encuentren 
en poder del Ayuntamiento de Utiel.
b) Se adecuarán a los manuales e instrucciones de elaboración de 
impresos y de identidad corporativa.
c) Se cuidará de que el lenguaje empleado sea sencillo y usual, de-
biéndose evitar el empleo de términos técnicos siempre que no re-
sulte indispensable para el fin del acto de que se trate.
d) Se informará de forma clara del uso que se realizará de los datos 
solicitados, se identificará a la unidad responsable del tratamiento y se 
incluirán todas las prescripciones que se determinen por la normativa.
e) Se elaborarán de forma que sea posible su difusión y publicación 
electrónica en todo caso.
f) Se incorporarán, en los canales de información del Ayuntamiento, 
como parte de la información del procedimiento o de los servicios a 
los que se refieran.
Artículo 16. Competencia.
1. En caso de que se dirija una solicitud para iniciar un procedimien-
to a un órgano o a una unidad administrativa que no sea la compe-
tente para tramitarla, se garantizará que el expediente en cuestión se 
remita a la unidad competente sin demoras injustificadas.
2. La unidad administrativa que originariamente recibió la solicitud 
notificará al interesado la remisión e indicará el nombre de la unidad 
administrativa competente.
Artículo 17. Tramitación administrativa.
1. Los ciudadanos tendrán derecho a conocer el estado de tramitación 
de los procedimientos en los que tengan la condición de interesado 

y a obtener copias de los documentos contenidos en ellos, así como 
a recibir información y orientación acerca de los requisitos exigidos 
para las actuaciones que se propongan realizar y de los plazos de 
tramitación.
2. En el diseño y revisión de los procedimientos administrativos se 
establecerá como primer objetivo la simplificación en la tramitación 
en aquello que concierne a los ciudadanos.
3. Los procedimientos administrativos deberán ser objeto de revisión 
aplicando los principios básicos de reducción o eliminación de la 
documentación no imprescindible, solicitud de los datos estrictamen-
te necesarios, utilización de todos los medios electrónicos al alcance 
de la Administración, actualización de la información necesaria con 
indicación de los formularios, formas de entrega y plazos, utilización 
de declaraciones responsables, autorizaciones de solicitud de infor-
mación a otras Administraciones y todos aquellos que redunden en 
una mayor sencillez, claridad y facilidad para los ciudadanos.
4. En el momento de aprobar un procedimiento se justificará el 
cumplimiento de los principios señalados anteriormente o las razones 
objetivas que imposibiliten su aplicación inmediata, así como las 
propuestas de mejora que sobre las tramitaciones anteriores se intro-
ducen y las iniciativas adoptadas para la incorporación del acceso 
electrónico.
Artículo 18. Resoluciones y recursos.
1. Los órganos y unidades no adoptarán resoluciones basadas en 
motivos indeterminados e inconcretos o que no contengan un razo-
namiento aplicable al caso, utilizando un lenguaje comprensible para 
el ciudadano y explicando los términos o expresiones técnicas, re-
duciendo su uso a lo estrictamente necesario.
2. Se notificará por escrito todo acto o resolución que afecte a los 
derechos o intereses legítimos de los ciudadanos, en papel o median-
te las formas de notificación electrónica que estén habilitadas y a las 
que haya prestado su conformidad.
3. Los órganos y unidades administrativas adoptarán las medidas 
oportunas para que todo escrito se conteste en forma y en un plazo 
razonable, sin indebidas dilaciones y, en cualquier caso, antes de 
transcurrido el período que establezca la normativa aplicable.
4. Las notificaciones de las resoluciones dictadas por los órganos del 
Ayuntamiento de Utiel indicarán el recurso que proceda, el plazo de 
interposición y el órgano ante el que ha de interponerse.
5. Las unidades administrativas del Ayuntamiento procurarán elabo-
rar modelos y formularios que faciliten la interposición de recursos 
administrativos por los ciudadanos con la información necesaria para 
el ejercicio de este derecho.
6. En caso de circunstancias excepcionales que impidan resolver 
dentro de plazo, se deberá informar a la persona interesada de los 
motivos de la demora.
Artículo 19. Identificación documental.
1. En la notificación de las resoluciones y acuerdos administrativos, 
incluso referidos a actos de trámite, el Ayuntamiento identificará 
siempre a la autoridad que los dictó, con indicación de su nombre y 
del cargo que ostenta. Asimismo, se hará constar la dirección postal, 
el teléfono y la dirección institucional de correo electrónico a que el 
interesado podrá dirigir sus solicitudes de información adicional en 
relación con el acto notificado, y que serán contestadas por el medio 
solicitado por el interesado en el procedimiento.
2. Asimismo, para facilitar la actividad del ciudadano, los documen-
tos administrativos incorporarán, en su caso, el número de referencia 
del expediente que corresponda, así como la naturaleza del trámite 
administrativo que se esté realizando.
3. Las contestaciones de información adicional a que se refiere el 
apartado primero tendrán carácter meramente informativo para el 
solicitante, si bien no tendrán efectos en la interrupción o suspensión 
de plazos, caducidad o prescripción.
SECCIÓN 4.ª PRINCIPIOS Y MEDIDAS ESPECÍFICAS DE 
TRANSPARENCIA EN DETERMINADOS PROCEDIMIEN-
TOS.
Artículo 20. Contratos públicos.
1. Los órganos de contratación correspondientes darán a los opera-
dores económicos un tratamiento igualitario y no discriminatorio y 
actuarán con transparencia, garantizando la libertad de acceso a las 
licitaciones.
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2. En los procedimientos de contratación en que, de conformidad 
con la normativa de contratos públicos, sea preceptivo, los órganos 
de contratación difundirán a través del Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Utiel, la publicación de anuncios de licitación, en 
la que se incluirán los datos fundamentales del contrato y de la lici-
tación, incorporándose los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, los pliegos de prescripciones técnicas y toda aquella 
documentación complementaria que resulte de interés para los lici-
tadores. Asimismo se publicarán en el Perfil de Contratante las ad-
judicaciones provisionales y definitivas de los contratos, o los puntos 
de contacto y medios de comunicación para relacionarse con el ór-
gano de contratación.
La información que han de contener los anuncios de información 
previa de los contratos, los de licitación y los de publicidad de la 
adjudicación provisional y la definitiva que se publiquen en el Perfil 
de Contratante del Ayuntamiento de Utiel, deben ajustarse a los re-
quisitos previstos en la normativa vigente en materia de contratación 
administrativa.
Los órganos de contratación podrán publicar en el Perfil de Contra-
tante toda aquella información que resulte relevante en relación con 
su actividad contractual y que facilite el acceso público a las licita-
ciones contribuyendo a reforzar la transparencia en la contratación.
3. Los órganos de contratación no podrán divulgar la información 
facilitada por los empresarios que estos hayan designado como 
confidencial. A su vez, los órganos de contratación adoptarán las 
medidas necesarias para que en la tramitación de los expedientes de 
contratación se extremen las cautelas en cuanto a la custodia y ar-
chivo de la referida documentación al objeto de garantizar debida-
mente su confidencialidad.
Asimismo, no será publicada aquella información relativa a la adju-
dicación del contrato en caso de que su divulgación constituya un 
obstáculo para aplicar la legislación, sea contraria al interés público 
o perjudique los intereses comerciales legítimos de los operadores 
económicos públicos o privados, o pueda perjudicar la competencia 
leal entre ellos, debiendo motivarse la concurrencia de estas circuns-
tancias en cada caso.
4. En los contratos adjudicados por procedimiento abierto o restrin-
gido en los que se tengan en cuenta un conjunto diverso de criterios, 
se definirán criterios económicos y cualitativos que en su conjunto 
deben permitir determinar la oferta económicamente más ventajosa. 
La determinación de esos criterios dependerá del objeto del contrato, 
de modo que los mismos permitan evaluar el nivel de rendimiento 
de cada oferta respecto del objeto del contrato tal como se define en 
las especificaciones técnicas, así como evaluar la relación calidad/
precio de la oferta.
5. Se detallarán en los pliegos de cláusulas administrativas los dife-
rentes mecanismos de control y vigilancia que se reserva el órgano 
de contratación para ejercer la supervisión de la ejecución del con-
trato que garantice su correcto cumplimiento, definiendo el sistema 
de penalizaciones como medida para conseguir o restablecer el 
cumplimiento y la correcta ejecución del contrato, cuando el contra-
tista incurra en actos u omisiones que dificulten o impidan su normal 
desarrollo.
Artículo 21. Gestión indirecta de servicios públicos.
1. El Ayuntamiento de Utiel velará por que la gestión indirecta de 
los servicios públicos se realice dando cumplimiento a los principios 
y criterios de eficiencia, calidad y equidad.
2. Los adjudicatarios que gestionen servicios públicos titularidad del 
Ayuntamiento deberán regirse en su actuación por el principio de 
transparencia en la gestión.
3. Los pliegos de cláusulas administrativas y los pliegos de prescrip-
ciones técnicas o, en su caso, el anteproyecto de explotación del 
servicio público, contendrán las previsiones necesarias para garan-
tizar en la ejecución del contrato la efectividad de los derechos de 
los usuarios del servicio público, definidos en el régimen jurídico 
básico del correspondiente servicio. En este sentido, deberá prever-
se, al menos, la posibilidad de que los usuarios:
a) Dispongan de mecanismos adecuados para presentar reclamacio-
nes sobre el funcionamiento del servicio, que habrán de ser contes-
tadas de forma razonada. Asimismo, deberán contemplarse los ins-
trumentos necesarios para que tales reclamaciones sean inmediata-
mente conocidas por el órgano municipal responsable del seguimien-

to de la prestación del servicio, a fin de que pueda adoptar las me-
didas conducentes a la solución de las reclamaciones planteadas.
b) Puedan exigir del Ayuntamiento de Utiel el ejercicio de sus facul-
tades de dirección, inspección y control y, en su caso, la adopción 
de medidas para la subsanación de las irregularidades que eventual-
mente se hayan acreditado.
c) Tengan garantizado un tratamiento igualitario en el uso del servi-
cio, velando particularmente por el cumplimiento de esta obligación 
para el caso de las personas con discapacidad.
Artículo 22. Actividad de fomento.
1. La gestión de subvenciones y ayudas públicas del Ayuntamiento 
de Utiel se ajustará a los siguientes principios:
a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y 
no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Admi-
nistración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públi-
cos.
2. El registro y la publicidad de las ayudas y subvenciones otorgadas 
por el Ayuntamiento se sujetarán a lo dispuesto en la normativa en 
materia de subvenciones del Ayuntamiento de Utiel, y demás nor-
mativa que resulte de aplicación, y en especial, a lo establecido en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.
3. Cada Área de Gobierno que realice actividades de fomento, me-
diante el otorgamiento de fondos públicos, deberá remitir la siguien-
te información al sitio Web del Ayuntamiento:
a) Una relación actualizada de las líneas de ayudas o subvenciones 
que vayan a convocarse durante el ejercicio presupuestario, con in-
dicación de los importes destinados a las mismas, su objetivo o fi-
nalidad y la descripción de los posibles beneficiarios.
b) El texto íntegro de la convocatoria de las ayudas o subvenciones 
donde se harán constar los criterios y condiciones que habrán de 
observarse para llevar a efecto la adjudicación. También recogerá 
que los datos de los beneficiarios se publicarán en el sitio Web.
c) Las concesiones de dichas ayudas o subvenciones, dentro de los 
cinco días siguientes al de su notificación o publicación, indicando 
únicamente la relación de los beneficiarios, el importe de las ayudas 
y la identificación de la normativa reguladora.
4. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior:
a) Aquellos supuestos en que la publicación de los datos del benefi-
ciario, en razón del objeto de la ayuda, pueda afectar a su honor o a 
su intimidad personal y familiar en virtud de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y, con 
carácter general, en la normativa reguladora de la protección de 
datos de carácter personal.
b) Aquellos datos que estén protegidos por el secreto comercial o 
industrial.
c) Con carácter general, aquellos supuestos o datos específicos en 
que así lo exijan o aconsejen razones prevalentes por la existencia 
de un interés público necesitado de un mayor nivel de protección, 
que, en todo caso, habrá de motivarse expresamente.
Artículo 23. Planeamiento urbanístico.
1. El Ayuntamiento dispondrá de una sección en el sitio Web muni-
cipal dedicada al urbanismo.
2. El Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), así como sus 
modificaciones y desarrollos, serán publicados en dicho sitio.
Artículo 24. Licencias urbanísticas.
Principios generales.
1. Todas las unidades gestoras de licencias urbanísticas tendrán como 
criterio prioritario resolver las solicitudes en los plazos establecidos 
por la normativa vigente.
2. El personal encargado de gestionar las licencias urbanísticas ac-
tuará siempre con objetividad, imparcialidad y de forma indepen-
diente de intereses personales o corporativos.
3. Dentro de las posibilidades marcadas por la normativa urbanística, 
el Ayuntamiento reducirá al máximo los supuestos sometidos a li-
cencia previa, primando este criterio en las revisiones y adaptaciones 
cuando surjan nuevas actividades.
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4. Los funcionarios superiores de las unidades administrativas de las 
que dependan la concesión de licencias urbanísticas serán responsa-
bles de controlar la gestión y adoptar las medidas pertinentes para la 
satisfacción de los objetivos propuestos.
Mejora de la gestión administrativa.
5. Se facilitarán a los ciudadanos el apoyo y asesoramiento persona-
lizado que puedan requerir en los procesos de información, prepara-
ción de documentos, presentación de solicitudes y conocimiento de 
los expedientes en los que ostenten la condición de interesados, con 
objeto de agilizar su tramitación administrativa.
6. Los sistemas informáticos sirven de soporte a la gestión de estos 
expedientes y deberán asegurar el control de la gestión de la trami-
tación de las licencias, facilitar información de los procesos admi-
nistrativos y dotar de eficacia a los procedimientos.
7. Se potenciará la utilización de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones por parte de los ciudadanos en sus 
relaciones con el Ayuntamiento de Utiel, facilitando el cumplimien-
to de la normativa en materia de administración electrónica.
8. Se publicará y se mantendrá actualizada la normativa e interpre-
taciones que de la misma se apliquen en todas las unidades gestoras 
al objeto de mantener la uniformidad necesaria en la aplicación de 
la normativa reguladora de las licencias urbanísticas.
9. Los titulares de los órganos directivos responsables de la concesión 
de licencias potenciarán la consulta urbanística común para dotar de 
mayor seguridad jurídica a los ciudadanos respecto del régimen ur-
banístico aplicable en un determinado emplazamiento.
CAPÍTULO III
Principios éticos y de conducta de los empleados públicos del Ayun-
tamiento de Utiel.
Artículo 25. Deberes de los empleados públicos del Ayuntamiento 
de Utiel.
De conformidad con lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, los empleados públicos de-
berán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 
velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 
Constitución y del resto del ordenamiento jurídico.
Asimismo, deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 
confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 
ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promo-
ción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres.
Los principios y reglas establecidos en este Capítulo informarán la 
interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los emplea-
dos públicos.
Artículo 26. Principios éticos.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto Básico del Empleado 
Público, los empleados públicos del Ayuntamiento de Utiel deberán 
respetar los siguientes principios éticos:
1. Respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 
ordenamiento jurídico.
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales 
de los ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas 
orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de 
cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar 
con este principio.
3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con 
la Administración y con sus superiores, compañeros, subordinados 
y con los ciudadanos.
4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamenta-
les y libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir 
discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étni-
co, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, 
discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia perso-
nal o social.
5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés 
personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda 
suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto 
público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en ope-
raciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos 
con personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de in-
tereses con las obligaciones de su puesto público.
7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique pri-
vilegio o ventaja injustificada, por parte de personas físicas o enti-
dades privadas.
8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y 
eficiencia, y vigilarán la consecución del interés general y el cum-
plimiento de los objetivos de la organización.
9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedi-
miento administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello 
comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos 
públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga 
un menoscabo de los intereses de terceros.
10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les 
encomienden y, en su caso, resolverán dentro de plazo los procedi-
mientos o expedientes de su competencia.
11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al 
servicio público absteniéndose no sólo de conductas contrarias al 
mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la 
neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.
12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difu-
sión esté prohibida legalmente, y mantendrán la debida discreción 
sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que 
puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio 
o de terceros, o en perjuicio del interés público.
Artículo 27. Principios de conducta.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto Básico del Empleado 
Público, los empleados públicos del Ayuntamiento de Utiel deberán 
observar los siguientes principios de conducta:
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores 
y a los restantes empleados públicos, debiendo observar diligencia, 
corrección, cortesía y afabilidad en sus relaciones con los ciudada-
nos.
2. En las consultas personales, y al responder a la correspondencia, 
llamadas telefónicas, correo electrónico u otros medios, los emplea-
dos municipales tratarán, en la mayor medida posible, de ser servi-
ciales y responder a las preguntas que se les planteen.
3. De producirse un error que afecte negativamente a los derechos o 
intereses de los ciudadanos, el responsable de la unidad causante 
presentará por escrito sus excusas.
4. La Administración municipal deberá ofrecer un trato adecuado a 
las necesidades de las personas de acuerdo con sus circunstancias 
particulares, en especial cuando se trate de personas vulnerables o 
que sufran alguna discapacidad.
5. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de traba-
jo se realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el hora-
rio establecidos.
6. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los su-
periores, salvo que constituyan una infracción manifiesta del orde-
namiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los órganos de inspección procedentes.
7. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que 
tengan derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos 
y el cumplimiento de sus obligaciones.
8. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no 
los utilizarán en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, 
asimismo, el deber de velar por su conservación.
9. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones 
ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de 
cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal.
10. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos 
para su transmisión y entrega a sus posteriores responsables.
11. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.
12. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.
13. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos 
competentes las propuestas que consideren adecuadas para mejorar 
el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén destina-
dos.
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CAPÍTULO IV.
Cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Administrativas.
Artículo 28. Competencia para la adopción de medidas dirigidas a 
la efectividad de las prescripciones contenidas en el Código.
1. Corresponde a la Alcaldía o, en su caso, al Concejal Delegado, la 
competencia para adoptar las medidas dirigidas a organizar, dirigir 
e impulsar los servicios municipales a los fines del presente Código, 
así como para resolver las dudas que puedan surgir en su interpreta-
ción y aplicación, y la inspección de su cumplimiento.
2. Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría General deberá adoptar 
las medidas que aseguren la diaria efectividad de este Código, y la 
coordinación de los distintos servicios administrativos en orden a su 
normal cumplimiento.
3. Los responsables administrativos de cada Negociado o Departa-
mento de gestión municipal, en el ejercicio de las funciones que les 
sean propias, coadyuvarán en la adopción de las concretas medidas 
que garanticen la efectividad de este Código y serán los responsables 
inmediatos de su cumplimiento.
Artículo 29. Efectos jurídicos de los derechos y obligaciones esta-
blecidos en este Código.
1. El ejercicio de los derechos establecidos en este Código se aco-
modará a lo dispuesto en el mismo, y las consecuencias jurídicas de 
dicho ejercicio serán las previstas en las disposiciones legales que 
en cada caso resulten de aplicación.
2. El incumplimiento de sus obligaciones por parte de las personas 
comprendidas en el ámbito de aplicación de este Código, acarreará 
las consecuencias jurídicas que se establecen en las normas de rango 
legal o reglamentario que sean de aplicación en cada caso.
Artículo 30. Eficacia.
Las medidas incluidas en el presente Código, surtirán efectos desde 
la fecha de su publicación. No obstante, la efectiva implantación de 
aquellas medidas que requieran del desarrollo de medios técnicos, 
organizativos o tecnológicos adicionales, se realizarán a lo largo del 
año 2010 y conforme a las disponibilidades presupuestarias.
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